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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número13931 :¡

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

I t JU

Pláceme someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por el digno conducto de esa Alta Cámara Le­

gislativa, el anexo proyecto de ley que concede el beneficio

de una pensión del Estado a la señora Mariana Alvarez Viuda

Morillo, esposa que fué del señor Manuel María Morillo, fa­

llecido en la ciudad de San Juan de Puerto Rico, cuando ejer­

cía allí el cargo de Cónsul General de la República.

Ponderando los valiosos servicios prestados

a la Administración Pública, durante largos años, por el ex­

tinto señor Morillo y tomando en cuenta, además, la precaria

situación económica de su viuda, he considerado de verdadera

justicia proponer al Congreso Nacional la pensión que es ob-

jeto del presente mensaje, esperanzado en que el anexo pro­

yecto de ley habrá de merecer la sanción legislativa corres­

pondie ute, dados los atendibles y altruístas motivos que lo

han inspirado.

En caso de que dicho proyecto sea cogido fa-
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vorablemente, el Poder Ejecutivo, de conformidad con las

disposiciones de la Ley No. 168 del 30 de Enero de 1943,

procederá a fijar por medio de un decreto el monto de la

pensión que sea concedida.----



EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENI'E LEY:

Número:

UNICO.- Se concede una pensión del Estado a

la señora Mariana Alvarez Viuda Morillo, en su ca­

lidad de viuda del señor Manuel María Morillo, quien

prest6, durante largos años, valiosos servicios a la

Administración Pública.

La cuantía de esta pensión será fijada por el

Poder Ejecutivo, de conformidad con la Ley No. 168,

del 30 de Enero de 1943, sobre Concesión de Pensio­

nes del Estado.

DADA Ere., ETC .•••.....•.....•.•.•..•.•••••
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

---,---------_.- ----- ._-------------:----
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

• 1 •

Señor Lie.
Raf el ~U usto Sánehez,
Vicepresidente en funciones de
Presidente del Sen~do,

iud d.

:eñor Vice residente:

_ d d ~ru'il 0, D.-.D•

2 ~ 1 " I 1046

Le viso recibo "de su of~c~o nA ero 1214
de fech 13 de junio cor~ier.te~ " -to '1 c~~ re i­
tió usted a esta cám~ r, des~ues 'e _ b r ~do
yronado Jor el Sen do, un pro~ecto de le ediar.te
el c al se concede 1Jna pensión del =stado, P lEí se~o E'

:arin J.varrsz Jiud orillo, en su c_idad de viuda
del señor r: nuel f. ria' orillo, q ien restó durante
laroos años, valiosos servicios a la .dmin~stración
.. ública.

ta'os.

Este asunto fué a robado por la C{
Diput dos en sesión celebrada hoy y re=itido
der ~'ecutivo para los fines constitucio ales
lugar.

~ra de
1 _0­

de





REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
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